
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Auto de sustanciación   
 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso No:    76001-23-33-002-2017-01775-00  
Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL PROCESO  
Demandante:  EDUARDO BOTERO SOTO Y CIA LTDA 

boterosoto@boterosoto.com.co 
jepalacios@boterosoto.com.co  
jcalvarez@boterosoto.com.co  

Demandado:  DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
notificacionesjudiocialesdian@dian.gov.co 

Asunto: SUSPENDE AUDIENCIA  
 

Mag. Ponente         : FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ  
 
 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la empresa Eduardo Botero Soto S.A, 

(demandante), solicita la terminación del presente proceso en razón del pago realizado 

por el contribuyente, correspondiente al 50% de la sanción impuesta por la autoridad 

Tributaria (demandada), ello en consideración de los beneficios tributarios contenidos en 

el artículo 46 de la Ley 2155 de 2021, “Por medio de la cual se expide la ley de inversión social 

y se dictan otras disposiciones”. 

 

Pues bien para resolver se considera que la norma en comento reza:  

 

“(…)  
 
ARTÍCULO  46°. CONCILIACIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
TRIBUTARIA, ADUANERA Y CAMBIARIA. Facúltese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) para realizar conciliaciones en procesos contenciosos administrativos, en 
materia tributaria, aduanera y cambiaria de acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 
  
Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos nacionales, los 
usuarios aduaneros y del régimen cambiario, que hayan presentado demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, podrán 
conciliar el valor de las sanciones e intereses según el caso, discutidos contra liquidaciones 
oficiales, mediante solicitud presentada ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), así: 
  
Por el ochenta (80%) del valor total de las sanciones, intereses y actualización según el caso, 
cuando el proceso contra una liquidación oficial se encuentre en única o primera instancia ante 
un Juzgado Administrativo o Tribunal Administrativo, siempre y cuando el demandante pague 
el ciento por ciento (100%) del impuesto en discusión y el veinte por ciento (20%) del valor total 
de las sanciones, intereses y actualización. 
  
Cuando el proceso contra una liquidación oficial tributaria, y aduanera, se halle en segunda 
instancia ante el Tribunal Contencioso Administrativo o Consejo de Estado según el caso, se 
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podrá solicitar la conciliación por el setenta por ciento (70%) del valor total de las sanciones, 
intereses y actualización según el caso, siempre y cuando el demandante pague el ciento por 
ciento (100%) del impuesto en discusión y el treinta por ciento (30%) del valor total de las 
sanciones, intereses y actualización. Se entenderá que el proceso se encuentra en segunda 
instancia cuando ha sido admitido el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 
primera instancia. 
  
Cuando el acto demandado se trate de una resolución o acto administrativo mediante el cual 
se imponga sanción dineraria de carácter tributario, aduanero o cambiario, en las que no 
hubiere impuestos o tributos a discutir, la conciliación operará respecto del cincuenta por ciento 
(50%) de las sanciones actualizadas, para lo cual el obligado deberá pagar en los plazos y 
términos de esta ley, el cincuenta por ciento (50%) restante de la sanción actualizada. 
  
En el caso de actos administrativos que impongan sanciones por concepto de devoluciones o 
compensaciones improcedentes, la conciliación operará respecto del cincuenta por ciento 
(50%) de las sanciones actualizadas, siempre y cuando el contribuyente pague el cincuenta por 
ciento (50%) restante de la sanción actualizada y reintegre las sumas devueltas o 
compensadas o imputadas en exceso y sus respectivos intereses en los plazos y términos de 
esta ley, intereses que se reducirán al cincuenta por ciento (50%). 
  
Para efectos de la aplicación de este artículo, los contribuyentes, agentes de retención, 
declarantes, responsables y usuarios aduaneros o cambiarios, según se trate, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos y condiciones: 
  
1. Haber presentado la demanda antes del 30 de junio de 2021. 
  
2. Que la demanda haya sido admitida antes de la presentación de la solicitud de conciliación 
ante la Administraci9n. 
  
3. Que no exista sentencia o decisión judicial en firme que le ponga fin al respectivo proceso 
judicial. 
  
4. Adjuntar prueba del pago, de las obligaciones objeto de conciliación de acuerdo con lo 
indicado en los incisos anteriores. 
  
5. Aportar prueba de pago de la liquidación privada del impuesto o tributo objeto de conciliación 
correspondiente al año gravable 2020 o al año gravable 2021, dependiendo si la solicitud de 
conciliación se presenta en el año 2021 o en el año 2022, respectivamente. Lo anterior, 
siempre y cuando al momento de presentarse la solicitud de conciliación se hubiere generado 
la obligación de pagar dicho impuesto o tributo dentro de los plazos establecidos por el 
Gobierno nacional. 
  
 
La sentencia o auto que apruebe la conciliación prestará mérito ejecutivo de conformidad con 
lo señalado en los artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario, y hará tránsito a cosa juzgada. 
  
Lo no previsto en esta disposición se regulará conforme lo dispuesto en la Ley 446 de 1998 y 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con excepción 
de las normas que le sean contrarias. 
  

      (…)” 

 

De lo anterior se extrae que los contribuyentes, agentes de retención y responsables de 

impuestos nacionales, los usuarios aduaneros y del régimen cambiario que adelanten, en 

sede judicial, procesos tributarios, aduaneros o cambiarios, tienen la posibilidad de 

solicitar a la DIAN la conciliación del valor de las sanciones e intereses según el caso: 

 

No obstante, la misma norma señala como requisitos indispensable para la procedencia 

de la solitud de terminación elevada por la parte actora, “El acta que dé lugar a la conciliación 

deberá suscribirse a más tardar el día 30 de abril de 2022 y presentarse por cualquiera de las 

partes para su aprobación ante el juez administrativo o ante la respectiva corporación de lo 
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contencioso-administrativo, según el caso, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 

suscripción, demostrando el cumplimiento de los requisitos legales.” 

 

Así las cosas, previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por pago de 

la obligación, se requerirá a las partes para que alleguen el acta de la conciliación, dado 

que la sentencia o auto que apruebe la conciliación prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo señalado en los artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario, y hará 

tránsito a cosa juzgada.  

 
Por otro lado, en mérito de la constancia de pago allegada por la parte actora1 , se 

suspenderá la audiencia de pruebas programada para el 15 de marzo del hogaño, lo 

anterior de conformidad con el numeral segundo del artículo 181 del CPACA. Sin 

embargo, queda supeditada la fijación de una nueva fecha y hora para efectuar dicha 

diligencia hasta el 2 de mayo de 2022. (Salvo que con antelación se allegue el acta de 

conciliación, donde se entrará a proveer sobre la terminación del proceso) 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala Unitaria 

de Decisión, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requiérase a las partes a fin de que alleguen el acta de conciliación de que 

trata el numeral 6° de artículo 46 de la Ley 2155 de 2021 

 

SEGUNDO. Suspender la audiencia de pruebas programada para el 15 de marzo del 

hogaño, supeditar la fijación de una nueva fecha y hora para efectuar la diligencia de 

pruebas hasta el 2 de mayo de 2022. (Salvo que con antelación se allegue el acta de 

conciliación, donde se entrará a proveer sobre la terminación del proceso) 

 

TERCERO NOTIFÍQUESE por Secretaría, la presente providencia por estados 

electrónicos y mediante mensaje de datos, a los buzones de correo electrónico 

suministrados por las partes y al Ministerio Público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ                   

                       Magistrado 

 

                                                 
1 Folio 207 c principal.  
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